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Provmc1a~ Baleares.
Térmlno municipal de: VlUaearlos.
Pe8tlno: Construcclón dé una caseta refugio para embar-

ca¡;¡0Ilél!.
Plazo de la conces1ón: Noventa y nueve años.
Canon jUlitano: 10 ¡>eéetM por metro cúadrá<lo '1 afio.

.~(l.Clon'.¡; E<liflcld de una planta _tuida de slll!o:1a
di! JI1~~~'~ de lIUldera V 0111>_ 0011 Plp de uráIlta

n_u 011": Lo. caseta - retliglO será Utl1lZllda por CUll!
qUIél' ém a!'Cltclón que lo preellíé. .

Lo .Q11é se hace PUblico P.... ¡_ eonoclmlento.
M\'lIi1d,3 de julio dé 1911l1.-El DlteCtot _1, Pernando

:MItt111 tic ytlJtrlaga. .

RESOLUClON de la DireceiÓ1t General de Puertos
y Seiíales Marttima! por la qUe 88 conce~ a
don Miguel Son. Car_11 la ocuPMl<ln de terre
nos d~ dominio público en la 2Q1hI marltfmo..terres
tre del, término municipal de Calviá (Mallorca) y
se legalizan las obras construidas de terraza..-solá
numo

Por orden de esta. fecha. la Dirección General de Puertos
y _ Marítlttlas, por deleglldón del ",,""lentlslmo señor
M\l1latro de Obrao PUblicas. ha otorea<Io a don MIguel Sans
Cat1>oné1l una con_o cuyas __t1cas son 1M siguientes:

Provincia.: Baleares
Término municipal de: Calviá.
PéJjtlno: colI8trucclÓll de terrllZa-solárlum.
~cle aproximada: 100 _ cuadrados.
pláro de 1$ OlJl1<.".UIn: NoYentll y nueve atIos.
etIiIm unitario: !O pesetas por metro CUadrlldo y año.
Instalaciones: Terraza-solárium de 89 metros cU,adrados y

terraza a!tll de !O metros cUll<!Ta<lqg. utlllZandO ple<lrá3 ¡>roce
dentes de cantera. y cemento del pata.

Prescripclones: La ter1"Bza-oolárilim será de uso público gra
tuito.

rJHue se hace públletl para general conocltnlénto.
.. d, 5 de julio de 196B.-EI Dlreetor geIlérlll. Pernando
Iá <le Yturrlll!la. .

RESOLUCION de la Dirección Gent3ral de Puertm
11 Señales Marítimas por la que se co~cede a don
Valeriana Meneses Guttérrez,la oculH4Ción de terT~
nos de dominio público en la ,zona.~ .servicio del
puerto de Santander para la edificación de una.
fábrica de salazones 11 conservas.

!Por Orden de esta fecha, la DirecciÓllOene-ral de Puertos
y Befiales ,Marítimas, por de1egaclpndel excelentisiino sefior
MinIstro de ObrllS PUblicas, ha ~o a don Vlllerlano Me
neN! Gutiérrez una concesión. cuyas características son las si.
1iU!<!l1tés: .

Provincia: Santander.
Zona de serv1c1o del puerto de Santander.
~cle aproximada, 1.033,2Q metros euadrad"".
Destino: Ed1t1cación de una fábrica de salazones y con-

~.... .
PlaZo de reaJ.iZaclón de las obras: Un' año.
Plazo de la concesión: Noventa y nueve años.
canon unitario: 33 pesetas por metro' cuadrado y año.
Instalaciones: Una nave de 24 ,poi" 43 tiietros. orientada en

dlrecclÓll Eate. Oeste. y 7.50 ll1etr0!! <le altura.
Ptrescrlpctone.s: :gl concesionario tnstalará por su cuenta un

punto de luz en la fl\Ohada ~. del edIfIc19. de 125. a 250
va.tio~,.en. el lug~ y de 1... Cll1'Iletarístl.Cl\8 Q11é prQ\1O~ga. con
la ·eomormJ<led d~1 Ingetúero DlréCtOt del puerto. DICho punto
dl! 1tiz estará lurliendo desde ql$ se pone hasta que sale ,el
sol, siendo el consumo de la energía eléótrica.· de cuenta del <con
ceSionario.

Lo que se hace público. para general conocimiento.
Madrid. 5 de julio <:le 1968.-El Director general, Fernando

María de yturriaga.

RESOLUCION de la D1.recci6n Genf!ral de Puertos
y Señales Marítimas por la que· se concede a don
Luis Pérez-Quevedo y Asenio la ocupación' de te
Trenos d~ domtnfo ptlblfco en la zona d~ servido
del puerto de J1Uetva para instalaciones de la t1t~
dustría de la pesca.

Por orden de esta fecha, la D1rección Genera\ de PuertosIv:'::les MBIt1t1mits, POI' delé$liC1ón delex~len.tisimo sefior
" dé ObtllS PUbllc... ha otorgado a don j.,llls :l'érez-Que

V8dcl y AS~hjD Uila ctltict!St6Il. éUyas e~tléll!l ..,Il las SI·
Kulentes,

Provinc1a: Huelva.
Zona de se:t~~ertode Huelva<
Superficie .. , .,.. : 1.620 metros cuadrados.
IléStU¡o: CollstrllOcióll de Inatalaclonea para la industria de

la_
Plazo de rea1iZaciói:1 de las obras: Dos afios.
Plazo de la- conees1ón:, N~enta '1 nueve afioB.
Canon unitario: 15 ¡leiIótás lJllr metro cuadrado y afio.
_aefonl!olf: Uttll llfiolnll.. UI1 ll1Ináóén de 24 por 5:ro me-

trO!!. dffidldt\ eIl ó<lll _.... UI1 _edoto de rodea y un culltto
para guardarlas.

Presól'l¡lelones: 5ll conCélllonarlo ._ obll¡¡ado a efectuar
a su Cllt80 el reI1ellO DI!cHllrlo , .... dejllt SU con_ a túvel
d~ la c_ de _ del D\ll!ttll que le <le _. Y euya
cota de acerado .. dé &.Il6 tIIéÍt'llS tó6l>éCto a! cero del puerto.

La ediflcltclÓll próJi';etada habrá de construirse _onda coln·
cldir la facl1a4al'rln~í>al con el limite Oeste de la concesión
y la latera!_~te con el 1llI<lero sur de la ml8lIla.

La \lérle dé een-lIll:üéllto que da a la cll4Tetera de aérVlclo
habrá de ser expresamente el adoptado por la Juflta de Obras
y servicios del Puerto de Huelva. para todas las construcciones
situa<ias en lazoDa.

Lo que se hace público Para ¡eneral conociIIl1ento
Madi1ll 5 de julló de 1966.-.EI Director genéral. Fernando

Martade"Yturriaga.

RESOLUCION de la Dirección Gen",.ol de Puertos
yS~ .Marítimas P07: la que se conc~de al «Club
NáuljCo de JlrenY$ de MOTI la ocupación de terre
n", de <lofnlnfo /IllbUoo en la .ona d. servlcfo del
puerto dé Aren., da Mar. BareelO1l4, paro rel"f11U1
y ompliltcló>t del edl/lrJlo del mencionado club Náu
tico.

Por Orden de esta fecha. la _ General de Puet'toB
y set\alea Marltlm.... _I/Dr delcaclm. .deI excelentlslmo lleIíor
Ministro de 0_ PU_ ha' "'oqada a! cOlU\l Náutico de
Arenys de Mar» una ronces1ón, euyas ca.racter1sticas son las
siguientes:

Provincia.: Barcelona.
~ de servicio de1 .puerto de Aren,. de Mar.
Superflcle aproximada: 416,80 metros cuadrados.
D_o: Re(...ma yamJ>Ül'clóD de1 edificio social de1 <Club

Náutklo de AreDye de lIlar».
Plazo de realización de las obras: Un afio.
Plazo de la concesión: Noventa y nueve afias.
Canon unitario: 72 pesetas por metro cuadrados y afio.
Insta.laci.ones: Edificio de dos plantas y sus instalaciones co-

rrespondientes.
Prescripciones: Antes del·. p~cipio de las obras el conceste>

nario presentará ante la 'DirecCión del. Grupo ele Puertos de
Barcelona y~a los planos de detalle de la fosa séptica
y sistema de e-I1mh1a.ción de -aiUM residuales, que quedará com
pletamente autónomo e Independiente de la red del alcanta
rillado del puerto. Igualmente presentará el detalle de los sis
temas ~e eliminación de vahos y humos.

Lo que se ,hace público para general conocimiento.
Madrid, 5 de julio ele ·l9B!8.-El Director gfl1eral, Fernando

María de yturriaga.

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos
y Señales MarUimas pOr la fue se concede a don
Germán Ferretro Afias: Ja comtrucctón de la fticha
da de una, nave fJ«fa tdm4Ce1iamtento de mafieras
en terre+W8·de dómfnfo 1JÜblfco de la zona ele ser
vicio del puerto. de Valencia, y cerramiento de la
parcela: concedida por Orden mitl-fsterittl de 14 de
octubre de 1966.

. Por Orden de esta fecha, la Dirección a~meral 'de Puertos
y Sefiales Marítimas, por delegación del ex-ce1entísimo señor
Ministro de Obras Públicas, ha otorga<io a don Germán Ferrei
ro Arias una concesión, cuyas caracteristicas son las siguientes:

Provincia:· ValenCia'.
Zona de &erv1et(jd~1 puerto deValencÍa.
DeStino: Construcéión de la tachada de una. nave para alma-

cenamiento de máderas.
PIdo de realización (le las obras:· Dos afios.
Plazo. de la cottcesión: Noventa y nueve afios.
Canon unitario: :MO pesetas por metro euadrado y afio.
Instalaciones: M~te de fábrica de ladrillo de un pie de

: espesor v 0.60 metros de altura.

Lo, que se·hace público para gen~ral conocimhmto.
M_. 5 ~ june de 19t1l.-.E1 Director generlll, Fernando

Maria <le Yturr.lllia.


